
ANEXO DEL DECRETO N° 8360.- 

 

 

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR 

 

 

 

1- Datos del Evento 
 

 

1        Denominación 

 

TALLER SUBREGIONAL PARA EL MERCOSUR SOBRE EL COMBATE A LA 

FALSIFICACION Y PIRATERIA, ORGANIZADO POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DE ADUANAS (OMA) 

 

2 Organización 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS (OMA) 

  

3 Objeto 

TALLER SUBREGIONAL PARA EL MERCOSUR SOBRE EL COMBATE A LA 

FALSIFICACION Y PIRATERIA, ORGANIZADO POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DE ADUANAS (OMA) 

4 Fecha de realización 31/05/2023 AL 02/06/2023 

5 Lugar (ciudad/país) PUERTO IGUAZU – ARGENTINA 

6 Lugar de hospedaje SIN DETERMINAR 

2- Datos de la Persona Autorizada 

1 Nombres y Apellidos JUAN CARLOS MARIA OJEDA AGUILERA 

2 
Cédula de identidad civil 

n° 
3.788.507 

3 Cargo JEFE DE DEPARTAMENTO 

4 

Entidad/ Dependencia 

donde presta servicios 

(Dirección/Departamento) 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE INVESTIGACIÓN ADUANERA 

3- Costos 

1 
Fecha de salida y Fecha de 

retorno 
30/05/2023 AL 03/06/2023 

2 Costo de Pasaje - 

3 Costo de viático - 

4 
Costo de refuerzo de 

viático 
  Gs.  1.610.996  

15 Costo total del viaje   Gs.  1.610.996  

4-Pertinencia      

1 

Correspondencia entre el 

objetivo del evento y las 

funciones desempeñadas por 

el solicitante 

EL TALLER GUARDA RELACION DIRECTA CON LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA 

CAIA, AMPARADAS EN LA RESOLUCION DNA Nª 561/15. LAS ACTIVIDADES A 

DESARROLLAR EN EL TALLER SON EJECUTADAS A DIARIO EN LA OPERATIVA 

PARA EL ANALISIS Y DETECCION DE MERCADERIAS EN EL MARCO DE LA 

VIOLACION DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.- 

/2 
Carácter de la participación 

(p. ej.: expositor) 

EXPOSITOR 

3 
Resolución que autoriza el 

viaje 

RESOLUCIÓN DNA N° 883/2023.- 

5- Información Complementaria 

Adjuntar el programa de actividades del evento 


